
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE TUNJA 
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ASUNTO:                             FECHA DE AUDIENCIA 
 

 
Tunja, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

De conformidad con el artículo 403 del C.G.P., es del caso fijar como fecha y hora para llevar a cabo la diligencia 

allí mencionada el MARTES VEINTITRES (23) DE JULIO DEL PRESENTE AÑO A LAS NUEVE DE 

LA MAÑANA (09:00 A.M.)   

 

Se advierte a las partes, que deberán presentar sus títulos a más tardar el día de la diligencia, a la cual deberán 

concurrir además los peritos.  

 

La inasistencia de las partes a la anterior diligencia dará lugar a la aplicación de las consecuencias de ley. 

 

La mencionada audiencia se realizará a través de la plataforma virtual LIFE SIZE con la que cuenta la Rama 
Judicial, para el efecto y el link de acceso a la audiencia es el siguiente:  

 
 

https://call.lifesizecloud.com/20993005 

 
Por secretaría se deberá fijar en el micro-sitio de este juzgado en el ítem cronograma de audiencias el 
link y el presente auto. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

HERNANDO VARGAS CIPAMOCHA 
Juez Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Tunja   

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE TUNJA. 
 

 

El anterior auto fue notificado por Estado No 07, hoy 

DIECIOCHO (18) DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) 
 
 

 
 

CRISTINA GARCIA GARAVITO 
Secretaria 
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